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Se unaeribe i ente periódico en la Redscciou casa del Sr. Minan á SO n el semestre j 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 
linea para los suscritores, y uu real línea para los que uo lo sean. 

. Luego que loe Sret. Alcaldes y .Secretorios reciban lot númetot del üulelin que 
eorrupmdtmal distrito, dispondrán que M fije un ejemplar en el sitio de cosluin-
t r t , aunde permanecerá halla el recibo del numero siguiente. 

Lot Secretarios cuidarán de conservar los Boltlines coleccionados ordenada
mente para tu encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A I . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. i 

{ SECCION DE-FOMENTO. | 

, Iñttruccionpública.—Circular. \ 

l ' Nnm. 320. j 
• ^Por 'la - Dircboión .géñerul. de . 
Instrucción pública se-ha espedí-". 
do cóii/ecAa.S delactual la.órdéni 

, siguteale: ';.> "' '., ' • ~. :,T¡ 
• La organizacion da la segiinda 
enseñanza, aunque.dificil de su
yo por la jndble éómpleja de es
te periodo de la instrucción p ú -

- blic'a, ha sido objeto, asi en nues-j 
t ro 'país como en .las demás na- ! 
¿iones; de la mas viva solicitud 

.por ¡parte de los Gobiernos. Cada 
linó de estos, sin embargo, ha 
tratado de llevarlo á cabo con
forme cuadraba; 4 su idea pol i t i - • 
ca y á sus fines sociales. Aquellns 
cuyo sistema se basaba en,prin
cipios centralizádores y restricti
vos, con tendencias 4 depositar 
exclusivamente en manos de las : 
clases privilegiadas el poder y la 
dirección de la sóciedád, han 
procurado imprimirá t ido trance 
á la segunda enseñanza un ca
rácter exclúsiypjtámbien y aris
tocrático, cunsiderándola como 
mera preparación para estudios 
y carreras superiores, y colocán
dola fuera del alcance del pueblo, 
que asi quedaba diborciádo de las 
clases poderosas y ricas, 6 arbi
trariamente sometida á «Has.Por 
el contrario, los que abrigaban 
el gran propósito de borrar, por 
medios, tan racionales como la 
instrucción y el convencimiento 
la división y el antagonismo de 
clases que en el seno de la socie
dad han introducido y conserva
do la preccnpacion y la ignoran
cia, se han afanado, y én la ac
tualidad sel afanan doblemente 
si se precian de'estar á',Ia altura 
de los tiempos, por hacer del re
ferido periodo , de la enseümza 
uña verdadera prenda de unión, 
punto de enlace y de común aeh-

t ido ' humano para todos los 
miembros que constituyen el 
cuerpo social. 

Si la primera enseñanza educa 
al pueblo y suaviza sus costnin-
bres, la segunda abre nuevos ori-
zontes á su inteligencia y á su 
actividad, eleva el nivel de su 
cultura, prepara su espíritu para 
recibir toda idea de progreso y 
perfeccioriamiento,; y ; ordena su 
voluntad para cnmpltr los santos 
fines de-laimoral y.:d¿l derecho.; 
Así al ménós la estiman'-'los Go-
-biernos y los puelilps. quo. mar
chan al-frente de~la civilización 
del mundo; . asi la eslimaba el 
anterior Ministro'^dé. Fomento," 
como V. S. ha podido observar*, 
especialmente en su decreto de 
'25 de Octubre úl t imo, y en la 
exposición quo precede al pro
yecto de ley "de enseñanza pre
sentado á las Cdrtes Constitu
yentes ,' - y así' continúan - esti
mándola el actual y esta Direc
ción , .dispuestos.por lo inism < M r 

; sueltamente á que su organiza
ción y desarrollo práctico res
pondan al concepto y fines ind i - ' 
cados. 
• Para conseguir semejante; i n 
tentó, me dirijo á V. S. y á la 
Diputación que dignamente pre
side en solicitud de su patriótico 
concurso en favor de tan grande 
obrá, poseído do l i esperanza de 
alcanzarlo; toda vez que aquelk 
ha tenido la suerte de encon
trar ya en los ensayos practica
dos la mós entusiasta acogida dé 
parte de las corporaciones popula
res. Si la mayoría de las Dipu
taciones: provinciales no hubiera 
prestado su generoso apoyo ¿ los 
deseos expuestos por este Cen
tro directivo en su circular de 
27 dol referido Octubre, el plan-
teamiento de los dos sistemas de 

i enseñanza establecidos por el 
' decreto de 25 del mUaio mus bu-
! biera sido iiuposiblu, sus venta

jas é inconvenientes no hubieran 
podido ser prácticamente conoci
dos, ni est;i riamos. hoy, como lo 

{ estamos sin duda, eií las inojo-
'. res condiciones; para realizar el 
: plan general y completo que ha 

do responder adecuadamente al 

concepto de la enseñanza y á las 
necesidades legitimas de nuestra 
sociedad. ' •• 

En preparar esta reforma en 
lo tocante á' la clase, órden y 
número de lo? estudijs que ha 
'de'abrazar la sarjenda e n s e ü a n -
za'se ocupa sin'levantar mano 
la Dirección de mi cvrgo; y co-
m o á f i l t a de otros Institutos 
.^ué el progreso de lá instrucción 
irá creando, se ha de completar 
en los actuales dé • seg'úiídá én*-' 
s eñanzá . l a nueva orgánizacion 
de ésta del '.inodo*'que' ménósr 
grave á las provincias, es; forzo
so que el Profesorado sufra, un 
aumento de trabajó considerable 
qué no' porqué sé hñlle dispíiesto 
á recibirlo en bonétlcio" ̂  d é su 
país moreoe inénos la debida re
compensa. • , r . 

Esta Dirección está persuadida 
de que el Profesorado de segun
da enseñanza, que no tiene ne
cesidad de formar la ciencia, s i 
rio que la recibe: hecha, -por de
cirlo asi; para exponerla señei-
llamente' y comunicarla á sus 
alumnos, puede dar con prove
cho dos clases diarias, como las 
dan algunos de sus miembros, 
sin detrimento de sus facultades 
y sin. perturbación alguna para 
la énseñanza misma en la ma
nera racional como ha de quedar 
organizada. Pero no es méntis 
cierto, y V. S. y esa Diputación 
provincial reconocerán, como lo 
ha reconocido y demostrado la 
opinión pública, que la actual s i 
tuación de los Proteso-es de Insti
tuto es por lo precaria ¡mproro-
gable para la mayor parte de los 
de España, páralos altosintereses 
dé l a instrucción y tfensiva para 
el pais y las corporaciones popu
lares quo se han redimido invo
cando la ciencia; la libertad y 
el derecho. 

Fuera cosa triste establecer 
comparaciones harto conocidas 
entre la remuneración que en 
España obtienen los servicios del 
Profesorado y los de la generali
dad de los funcionarios públicos. 
Por lo mismo este Centro direc
tivo se limitará á exponer otro 
género do coasidaraciopes. 

No puede ocultarse á la pene
tración de V. S. n i á la de los 
ilustrados individuos de esa cor
poración que la división actual 
de los, Institutos carece absolu
tamente de i'undainento, lo mis
mo bajo el punto de vista de la 
enseñanza que bajo el adminis
trativo y social. Aquella es igual -
en todos, y en los de las tres 
clases q u é hoy reconoce . la ley 
sé; exigen á los que íla. han de 
dispensar' iguales /requisitos y 
condiciones. Sin embargo', la . , 
éñséñ;ínz*-V:\se, da; coii grande " 
irregularidad' eii UóS. Institutos . 
de tercera y .aun :eii los de'se-^ 
gunda clase, porque, sus Pro
fesores, -hallándose n ia l ; retri- . 
buidos, consideran estos estable -
cimientos como lugares de pa
so, quo' ábaridonan tan pronto : 
como Ies es posible pura ade
lantar en su carrera y mejo
rar su -posición, originándose 
do aquí una constante instabi l i 
dad; purjudicialísima para el ade
lanto de los alumnos. í 

Bajo el concepto admínis t ra t i -
i vo es asimismo absurda la clasi-
! ficacion vigente, porque á las 
' buenas doctrinas repugna que 

servicios iguales, prestados en 
: idénticas condiciones, obtengan 
. diversa remiinérácion. No abo-
: nan más la diferencia entre los 
. Institutos la consideración ad-

• ministrativa da las provincias, á 
la cual no se ajusta aquella es
trictamente, n i la importancia 
de las poblaciones en que se en
cuentra , ni la mayor cares
tía de las subsiténcias que en las 
de gran vecindario se supone, 
todos los euales parecen ser los 

' motivos de la división. V. S. lo 
[ sabe bien: el precio de las sub-
[ sistencias está casi nivelado eu 
! nuestras capitales de provincia, 
I merced á la facilidad da !as co-
; munioaoiouos; la importancia y 

consideración da las mismas ca
pitales, lójos do ser un obstácu
lo, son un medio eficaz para que 

• el hombre iliisti'-td•• y .laborioso 
desplegue sus facultades y me
jore su existencia; y si este 
hombre es Profesor, cuanto 
mayor dea la poblaciaa en que 



viva, más elementos de cultura, 
más provechoso trato eientíñcu 
y mas ancho campo hal lará para 
su inteligencia, cuya educación 
debe ser permanente por razón 
de su elev ido'oficio. . 

La nivelación de' los Inst i tu
tos igualando' el sueldo de los 
Profesores de segunda y tercera 
clase con el de los de primera, 
acariciada por todos los Gobier-
nus liberales que se h in sucedi
do en líspaña desde que se pro
mulgó la ley de Instrucion p ú 
blica de 1857, que el Profesora
do reclama con justa razoñ y los 
Cuerpos Colegisladorés y la opi
nión piiblica han apoyado ter
minante, es, pues, una necesi
dad que el Gobierno Provisional 
hubiera satisfecho á no haber es
timado como un deber, que la 
presente Administración recono-
xa y cumple gustosa, el consul
tar para' ello á las Diputaciones 
provinciales, exponiéndoles las 
razones en que se funda tan i m 
portante medida, y solicitando 
su leal apoyo, asi por él derecho 
que les asiste á intervenir en 
asunto de tanto interés para la 
cultura genéra l y en particular 
para la riqueza y prosperidad de 
las provinciu'sv que han;dé reci
bir griínde impulso coii.las nue
vas enscilanzas,' coiuo por el >s¡i-

: orificio q u é " por.. el pronto lés 
haya de imporiér su patriotismo, 
siquiera • nb sea- comparable con 
las ventajas que en breve pródu-
eirá la reforma que esta • Uiveo-
cion prepara y ,que ha de dar v i 
da propia y . nuevos: eleirientos 
de prosperidad á. los. Institutos 
provinciales. 

En virtud de las consideración 
nes expuestas; esta Dirección 
general h'i acordado dirigirse á 
V. á. para quo; como Presidente 
d é l a Diputación de esa proyin-r 
cia se sirva poner 'en"su conoci
miento-a la mayor bnvedad po
sible la presente circular, m<ini-
festándóme tan pronto como lo 
veriiique si esa corporación se 
encuentra dispuesta A secundar 
los deseos del Gobierno consig
nando en su presupuesto las 
cantidades á que ascienda el au
mento de sueldo qué por efecto 
de la expresada nivelación corr 
responda á los Profesores de su 
Instituto, á fin de que las Cdrtés 
puedan tenerlo presente cuando 
se someta á su deliberación esta 
reforma. 

La ilustración de V. S. y de 
esa Diputación provincial, las 
repetidas pruebas qúe la Direc
ción de ini cargo ha recibido de 
su celo por la instrucción dél 
pueblo, no obstante- lo precario 
du la situación que hemos atra
vesado, y su entusiasmo por el 
engrandecimionto moral y ma
terial de esa provincia y dé la 
Patria, iue dispensan de encare
cer más á V. S él objeto y pron
to cumolimianto de esta- circu-
lar. 

Dios guarde á V. 9. mudhbs 
¿Qós. Madrid 3 de Setiembre de 

2-
1869.—El Director general, Ma
nuel Merelo.—Sr. Presidente de 
la Diputacioi provincial de... 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico .o^^al m r a co-
noci'AÍeritó'. ';del 0Sl iáVv¡) fon 18 
de Se(^0HfíLÉ69.4í,MM)lier-
>^o^==Tomás.de A. Arterias. 

SECCION DE FOMENTO. 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

CÍBCULAR. 

Núm. 321. 
Él Excrm. S r . Minisiro de F o -

íriihih se ha servició, espedir con 
feciia '10 é ü corriente la ór.dea si
guiente: 

t i lmo. Sr.: Teniendo en cuen
ta que pára: la. provisión de Es
cuelas de pritnéra ensefiánzá por 
concurso; existan las mismas ra-
zonés ;de' c.onyéniericia ^qué' las 
qué aconsejaron la Srden 'dé 17 
de Diciembre de 1856 réspeoto á 
los iiombrámientos de Maestros 
para las, Escuelas dé oposición, 

A. el Regente del Réiho se ha 
seryido disponer que se hiigá.éx-
ténsiva aquella árden á.íás.,.pro
puestas por concurso, ¡uiponien-. 
do^desde esta fecha á los Ayu,!!-
tamiéntos él-déber -dé .nombrar 
Maestros, para las; Escuelas que 
sosliénén, aun;cáandj,no.fu'ési!.n 

>más qué Uno o'dos prppüestos en 
el' caso de no haberse. podido' for
mar terna ¡por falta;de aspirante 
con lós'réquisitqs estableciJcs. 
• Dios guarde á V. I.:'miichbs 

aflos.. Madrid 10, de Setiembre de 
1869.—ÉcHegaray. ',. ; 
Sr.- Director general de Inetruo-
, cion pública. ;. i . 

'.: Lo que he dispuesto se inserte 
en . esté' ,periódico, "para ' conocir 
miento del público y á Jin de'que 
pueda darse cumplitnimi'.o á lo 
que en - dicha ót'i/en se previen j 
por los encart/ados de su ejecu
ción. León -¿l de ¡Setiembre de 
l 8 6 9 . — £ l Goíerhador=1om-is 
de A. Arderius. 
Sres. Presidenles y Ayuntamien

tos de los pueblos de esta pro
vincia. 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm. 522. 

En vir tud de lo dispuesto por 
órdenes dé S. A. el Regente dél 
Reino, de 10 del actual, este. Go
bierno c iv i l ha señalado el día 11 
de Octubre próximo á las doce 
del mismo para la adjudicación 
en pública subasta do los acopios 
de materiales para la conserva
ción y. reparación de las carre
teras de primer órden de • esta 
provincia durante el actual aüo 
económico. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en el despacho del Sr. Goberna
dor, hallándose ^n la Secciojíide 
Fomentó de'mánifieslo para v i o-
nocimieñto'del público, los gre-í* 
sugjiesttís (^tallados y los pHe-^ 
gdk dé^'coñaiciones fiicultativas 
y económicas que han de regir 
en las coutratas. 
• Los trozos á que han de refe-
rirse estas contratas, las carrete
ras á que corresponden y los pre
supuestos de los acopios para ca
da uno. son los que se designan 
- en la nota que sigue á este anun
cio. • • • 

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera aunas de un 
trozo; pues cada uno deberá re
matarse por.separadb. / 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo. La cantidad que ha de con
signarse préviamerite como ga
rantía para tomar parte én ,1a su-
hasta sorá del 1 por 100 del. pre
supuesto del trozo á que se refie
re la proposición).liste .depósi-
to podrá hacerse', en •"metálico" ó 

"acciones, de caminos,' debiendo 
acompañarse á cada pliego el do- ' 
cumento que acredite haberle ! 
realizado del modo que previene 
la referida instrucción. . ; . .; j 

En" el caso'de que resultasen 
dos ó uias proposiciones iguales 
para un mismo trozo se celebra
rá en el acto únicamente -entre 
sus autores; una:*segunda l ic i ta 
ción ábiérta én los ténninós pres-
critos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo 
menos en cincuenta escudos y 
quedando las demás á voluntad 
dé los licitadores con t a l que no 
bajen de diez escudos. 

León 18 de Setiembre de 1869. 
— E l Gobernador de la provincia. 
—P. D.—Vicente Carbohell. 

Modelo de proposición . 

D. N . N . vecino de entera
do del anuncio publicado por el 
Gobieriio de la provincia dé Leqn 
con fecha 18 de Setiembre .de 
1869 y de, los requisitos y condi
ciones que se dxigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios nucosarios para la 
conservación de la par té dé la 
carretera de..... compren
dida en la expresada provincia 
y en el trozo número....:1 que 
empieza en y concluye en. 
sé compromete á tomar á su car
go los acopios para el referido 

trozo con extricta sugecoion á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Agiífeia proposición que se ha-
ÜMadñiitieñplo. ó mejorando lisa y 
W t ^ m n t í elMpo fijado, pero ad-
^vijjfiiiii^queiserá desechada toda 
>ptoópuestfa w i i ú é n o se exprese de
terminadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 

.•a 
3: »• 

3 ra" g* 

O . O- O* 

2 . ü ñ 

.a.a:'jr 

Nám.' 523. • 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterin de la Gobernación, me dice con 
ftclia 13 del aclual lo qué copio. 

«Por el Ministerio de I» Guerra se 
'dice:* «le; ile-la Gobérnácion en 1.* 
«luí Dctaal lo gigiiie'ite:. 
; KXCIIIO.-Sr.rÜI Suflor. Ministro inle-
riiiode I» (¡uerra dice hoy. al Cn|iilaa 
general de Castilla la Nueva - lo.que si
gue. - . ,., ; ; .' •• 

Dada cuenta, al Regente del Reino 
de la comunicacioir, de V. E. fecha 
veintiséis de Mayó próximo pasado, en 
la que |iartici|)abá á esté Miuistnrio no 
'hiiber sido posible averiguar el para
dero del Teniente que fui de infante
ría Don José Suarez y López, á pesar 
de las diligeocits practicadas-al efecto 
por lo que no habla podido aer arrea• 



tildo, según se prevenía en la ónleride 
seis ile ,lbr¡l; y confurinji'idoss S;.'A. 
con lo ¡nf irmirlo por el Ooniejii Su
premo ile tiuerra sobre el particular, 
ha lenido ó bien resolver reitere 4 
V. U. lo mandado en la órden citada 
de seis de Abril próximo pasado rela
tiva á que se reduzca íi prisión al inte
resado >i fuere habido, para que res
ponda á la causa, que tiene pendiente 
y-que se comunique esla resolución á 
los Gavilanes generales de la pehinsu 
la y Ultramar, y al Señor Ministro de 
la Gob^rnadon; í fin lie que disponga 
lo conyeiiientc á procurar la captura del 
ei-Teniente Suarez. 
. 'De órden del Regente del lielno, 
comunicada por el Seiior Ministro de 
la Gobernación, lo traslado A V S. 
para su conociiuienlo Dnes indicados 
en la comunicación preinserta:» 

/,<> que lie dispunio publicar en esíe 
periódico ofeial, encargando á los Se-
Sores Alcaldes de esta provinña. Guar
dia,civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á "la basca y cap-
tura del indicado Don José Sun/es y 
j.opeí y caso de ser habido ponerle i dis
posición de mi anloridad. León 18 de 
Sfliembre de 1869.— El Gobernador 
=Tom4s de A. Arderius.. 

'. DE 'JOS IVYÜSTAMIENTOS. 

r*j -• Alcaldía constitucimal de . 
v" , ... Oseja. .. . 

, . ' "Se halla detenido en"esta .villa 
un caballo, que'estaba pastando 
en la pradería-de Berrunde. Lo 
que sé anuncia;para que llegue 

; i \ conocimiento del -d.i}e¡lo, "y es-
.te pueda preséntiiís>,á recogerlo 
(lurnnte eí piázo' de 15 dias,; con
cluido el cuiil, se procederá á la 
venta en pública subasta. Oseja 
y Setiembre, 12" de 18(59.—Fer-
han(io''"Ácév;edo'.v,'" ' : ' ' " ' 1 ' r 

•'' t •"••••Señas del caballo: • ' 

:.Alzad.'i;seis. cuartas ..y dos der 
.dos,,, pelo, .negro, dos rozaduras 
«1 lado 'izquierdo una al derecho 
y ptru larjja en . la parte corres.-
pondienté. á lá cinoha y todas 
cuiiiertas' de peló' lilancó , é'd'ad 
dé cinco á seis añosi ' ' " 

' . Alcaldía 'constilucioml de "', 
Cacábelós.''" ' i 

Para proceder con acierto'á lá 
formación del rep irlimiento- del 
impuesto personal en esto Ayun-

ttamiento para el presente aflo 
.económico, se hace preciso que 
todus las personas asi vecinas 
como.fofasteras que perciban,en 
dicho Ayuntamiento haber pri)-
cedeute de üncas, de eíectós pú
blicos, de iudiistria, profesión 
etc. de jornales, salarios etc. 
presenten en el término de ocho 
alas en la .Secretaria de A¿. Ci
miento las competentes deoiura-
ciones juradas con arreglo á Ins
trucción, para que la Junta pue
da practic.ir la operaclon.inili-
cada. Caoabelos-Setiembre 5 de 

Alcaldía oonsdlucional de Val 
cU San Lurenio. 

Instalad i on este Ayuntamien
to la Junta rep i r t i lora, en cuín-
pliniiento d) lo que se dispone 
en los artículos 15 y 1Q de la 
Instrucción de 10 de Agosto ú l 
timo, para el ropartiiniento del 
impuesto personal corrospondion-
te al presente ailo eoandaiico de 
188'J d 1870, se hace saber á to
das l i s personas que' con arreglo 
á los artículos 2, 3, 4, y 7 de-
bun. ser inscritas e'p el . reparto 
de'és'te Ayuntaijiiento.que á ter
mino de ocho- dias. siguientes a l 
de la publicación de este anun
cio en el Biiletin oficial de la 
provincia, presenten : en la Se
cretaría del mismo Ayuntamien
to sus respectivas relaciones, se
g ú n se or-lená en' los articttlos 
'¿ó' y- siguientes, .arregladas a l 
modelo insertó en el' Bolétin m i -
mero 102' gao éstará de, mani-

-fiesto, en • la 'oitáda . Secretaria, 
coíi la 'ley, decretos é instruc
ción; apercibidos que de no veri
ficarlo, se hará la clasificación por 
da Junta, y les parará «1- perjui-
,cio consiguiente. Val de San io-
lr¿nzo.3, de Setiembre,.de. 188,9".^-
.lílj.AÍcajide, Miguel Úatauzo.-

-.3 .-

DE LOS JUZGADOS 

Licenciado Don•> Nicolás < Antonio Súa-
•• rei.rJuezt dé primera imtannia de 

esla .cilla de Iturias lío Varedes y'sit 
¡ partido. ¡ •:• .-í •• " ' ' ••' 

- A-los Seilores ;jueces, de, primera 
insiaíima,' Alcaldes popiilares'y.iieináís 
núliiniládes d̂e 'la . Ña'don.'-ruiigu en--
carecidámente en] nombre de'.S. A. eí' 
negeiiié"del Reino, sé sirvan averi
guar por lodos los ineilips que sUiCelo 
lés'siigiera, .si,.'de¡ alguno de ,ios pue-
bjos ó casorios de ios,parlidos ó .Uis-
tritós 'de su.Jurisiiicibii,Tuila ;Hlguna. 
persn̂ ia 'de'.ius séilas . que sé ..éspresan 
á' cóiitinuacio'n,' en cuyo .casó reciban 
;declarari:ín á sus.yirieules ó vecinos' 
nibs'próximós. aceica de .cuanto.sepan 
^réspeclo'á'lá falta'de la'persona .que 
.echen.de menos, sus motivos, ^ .si .sa-
tbünJó''présuj!ttíii quien ŝea de ehOíCul--
[pable, remitiendo i ,esté juzgado las 
diligéncias qiie înstrus'a, y el presente 
reo' ó' Veos coa. ja debida .s^g r̂ifjad-
'éfectuadu que,se'a.'su,'caplural,puqs.pjor 
.auto'líe este ijia alíl',lo Xenfto .mandado 
en la'ca'usu rriminal. queje^toy fiíislr,u-, 
'7Óiido'pór haberse liallado.'.unns.rejitós 
'hiiiit'aAi¿'isn'vél!¡j{(io .del .Vlóchill.OM'cn 
lónuino iie i . Bniilio de este .partido, 
en averi'giiacióii líe' las causales de la 
muerte de ¡a personn a quíeii jierle-
«ezcaii, dirbi>« nislos y de .quien sean 
culpitliíes de e:lii.', . . . 

^ia.lo eii, Aliirias de Paredes á seis 
de Siíiieuitiré de inil ódioci^ntus se-
seutii y iHii;vi!r^.\iiHilas..Anioiii» Sua
rez.— Di: su i5i'il,eii,.l''i.sii!í'jiartiiiel. " 

Siñas de la pirsona hallada cad 'wtr. 
Es de estatura regular, al parecer 

jóteu, varón, de edad de uno» vejuU' 
..a veiiiliciuco.aüus,, dr.bió tener la>bar* 
ba,.hundida -y ade'Miis.salieule, .lâ deu-
tadura i'uerte, ,siiiia y; (¡ouipleta,. í ies-
cepciou de dos inueias..careadas .en .el 
lado izquierdo, superior 6 inferior, pe
lo oilado^scjro: vestía ana camisa de 

lienzo de hilo grueso, sin marca algu
na, de Iwchiirn antigua, de pliegue 
menudo a la pechera y lo mismo al 
piiño qtie es ang'osin, paulaloii viejo de 
lela oscura de algodón, al parecer de 
tas denoiuinad-i.s.Ahian, con rayas mas 
claras, reiuiinlndo cea tela de la mis-, 
ma clase y abierto por delanle, con un 
bolsillo en el cual se halló un paüuclo 
de fondo encarnado con flores mas 
c'aras y sin maro alguna, se halló ce
ñida á la cintura una correa de cuero, 
calzaba alpirgalas,: se encontró cerca 
de sus restos una sábana de lienzo de 
hilo regular, de dos pailas, y siu mar
ca alguna. 

pues de 16 contrario serán juzgados en 
rebeldía y les parará el perjuicio con-
signii'nle. 

Dado n Rinilo y Setiembre once de 
• mil ochociculos sesenta y nueve.—• 
Agústin Pérez Criado.—De su órden. 
Manuel Vega. 

D. Pedro Galierret Bu'ij, Jmz de pri-
nern instancvi de la ciuJadde Astor-
gaysu partido. 

Por el presente edicto p'riniero y, 
único se cila, llama y'eiupiaza a .todos 
los parientes de. u.ii sujeto descoñócido 
quu sé encontró, inuérto en tórniino 
del pueblo diiManjarin 'y sitio de Cu-, 
bras de'Grillen; pira que- dentro del 
término de treinta días contados desde 
la inserción de este en • la Gacela de 
Madrid, comparezcan en mi Juzgado 
con el fin de ¡practicar diligencias en 
su ca usa ó sea idenliflear ,él mencio -
nado cad.iver, puesto que hasta'el dia 
no ha sido posible el conseguirlo: cuyas 
serias y las de sus ropas se anotan á 

-cnnlinuncion.' Astorga once de Setiem-
bre:de.mi(toc'liocient;is sesenta y nue
ve.—Pedro Gutiérrez Buey.—El Escri
bano, Eduardo deiNava.7. • 

. .- • Señas. - , 

Un hombre que,representaba de se- j 
j.senla y cinco ¿..setenia niios,. estatura 

D. Diego de Ohina, Juez de primera 
instancia de l'onferrada y su par
tido. 

Por el presente se llama, cita y em
plaza ¡i iíenilo del l'uenle Pinuelo. 
vecino de San'Añdrós de las Puentes 
á' lin de que se presente -en este' Juz
gado cu el tónninode treinta dias a 
rcsponder'ó los cnrgjs'que le resultan 
en la causa que se lé eslíi instruyendo 
por diifíos causados en una casa pro
pia de l). Gervasio Sarmiento, vecino 
de lli-nitiibre; bien entendido que de 
lio presentarse en dicho término se 
scguir/i 'la causa eiísu ausencia y'rebel* 
díti'y:!!; parará'el perjuicio que'hava 
lugar. • " ' ' . ' . . • 
i.'Uadn -en l'onferrada ú primero de 
Setiembre de mil ochocientos» sesenta 
y nueve:— Diego de Olzina.—Por su 
mandado, José González Valcarce. 

.cinco pies y tras ! pulgadas, 'pelq. cano.j 
b'islao'le bianci). bárbi poblada y blán - j 

:!"ca,- c'iiiiit» .de' qtiloce 'a! veinte illas 'que .! 
' ño la af-ítlaba.: ca'ra'-'grtiesá; Toboslo'.! 
'del cúerpo'y có!i-;ba.stánte bello en.elM 
-pecho y.vienlre,.llene en el iñedioidel ; 
•brazo derecho larfígurá de luna muger.'i. 
.que mide dos pulgadas , de.alia; y una : 
de anc.hq̂ en. la parte inferior. de color'' 
inoraijo.:Ño lieue,.inas .ropa que una:¡ 
.cainisa araposii de algodón, IÍIM uiaiita 
muy vieia de ¡ana, UÍHIS zap itos, b an- j 
eos y viejos rolos en Ja parte súperior , 
y una carina vieja de badana quecbn-
tiene un poco de-madera, y,1' j 

D. Agustín Pérez Criado, Juiz , de 
.• primera.inttaneia. de esla nilin de-

lilaila y 'su pailido." 1 

Por el presente segundo edicto cito,-
llamo y emplazo a i ' . 'lMema Prias, 
párroco de Camposolillp, ». Darío Ko- • 
driguez: Valenl:ii Uercianos y Juan An-
looio.Gqiiza-ez residentes en Lillo, Don 
l'edro FernaudeZj párroco de Sollo, 
Tiimás Alonso y Felipe González, na
turales iJcüi>fiñal,;J»sé Gonzaie/ Fer
nandez, .Pascual de Vi-gi y D Leon
cio Gouzalez.residenteŝ en .Hedipo'.los,. 
.D. Antonio .Uu.drigui:/.,.párroco.de.lie-
yenvO. FriaijcisiM Z iplai quú'ld es do 
ilalbucua, José Ua.bueu.i, natural de 
Ciguera, .Casimiro de Ponga, llernar-
do González . Vicente Aivarez y roriliio 
ü.irela, vecinos de Salomón, paio i|-ie 
en el lérmino de nueve dias se presen-
ten ven. la. cárcel de esle partí ii> a enn-
.leslar los cargos que contra el.os resiil-
Iresullan en la causa que esluy siguien
do por conspiración carlísla y rebelión 
habiendo foruiado parle *le la facción 
que mandó L ü . Pedro . Ualanzalegoi, 

D. Martin Lórensaná, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de León g-su partido. 

• Certíflco y doy fé: Que por Ana Cen
teno,-, vecina de Trobdjir (leL Caimno; 
se presentó e>crilo,'cii osle Juzgado, 
prplendiendó se la recibiesé juslilica-
cion'de pobreza-y se' lá'(ieclariise ron ' 
los benericios que á. los de dn-lin clase 
concede la Ley.de ICiijuiciiiinieñlo civil, 
paralen . tal cónceplo poder seguir y -
sústanciar las demaiiilas de lerreiia de 
dominio y de. prelaoion que liene in-. 
coludas.'contra I) Patricio Üinoi'a Ole-
ró. 1); Jonquin Cabero, Dona llusaliá 
Cienfuegos, vecinos .de esta -ciudad y 
contra su 'rtuirido Domingo Onrcia; y 
.admilida.la iiifiinnacion, dada que fué 
con audiencia dé los ilemandados yldel 
Promoliir Fiscal de esle Juzgado, se 
di.ó.y pronunció.la sentencia del tenor 
(iguienle:—Sentencia.—En la ciudad 
.de'Leóu ¡i nueve de Setiembre.de mil 
ócliocienlós seseóla y nueve el Sr ütin 
Tomás M.iroto Salado. Juez deprime-
rá''iiislaucia de la niisuia y su 'pHrlido, 
vista la .demanda dé pobreza propuesta 
por el Prqcpra.dot , ü . José Kodiiguez 
Móiirroy eii hoiüb're y coii póder bastan
te de Ana Centeno, vecina de Trabajo 
del Camino, sustanciada con Hudie.icia 
del Promotor Fiscal y los Estrados del 
Juzgado por ausencia y rebeldía de I). 
Páiri'cio García Olero. D. Joaquín Ca
bero y Doña Rosalía Cienfuegos, ve.-*i-
nos de esta ciudad y de Domingo Gar* 

da; vecino de Trob,i¡o y, 

' ll-ísirtando, que la deinnudantc Ana 
Cenleno. no poseemos bienes que las 
pocas (i'H'as (jue las que la han sido 
i!nili;irg -.'ias como [iropias de su marido 
Doi'niiip, * García á instaiicia de I). Pa-
Iri.-io litrcía. Ji>ai|iiin Cabero y Dmla 
Itos.ilia Cienfuegos, sin que la produz
ca leni;. por no poder hacer uso de 
ellas. iM-.é tampoco disfruta pensión, 
siioidí.. (i salario p t i ruHi i eu le , ni ejerce 
ii;.}nsii-i.> ó conierfio seguo declaran 
tres lecií.os eonti'sies. 

Cousi lorando qae todo aquel que no 
posea ó «oze realas, sueldo, pen.-iou ó 
salario ijuu equivalga al doble joriial de 
un braciroen la localidad, ó ejer/a una 
industria por la que pagué de contri* 
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F A r T O K I A DE SUBSISTENCIAS DE LKOW, 
RntaoN de/oí comprat de trigo, cebada y paja terificadat en tilaFactoría en la 'i."decrnadeÍcorr¡cnle met. 

Paeblof .donde se han 
becbo las compras 

..̂ Precios Cicudu. HiUi Nombres de /os YpudMnrcs. CaoCraacfes.' Eapecies 

100 fanegas.. 
50 fanegas. 

100 quintales métricos 

D. Bernardo Valero 
D. Teodoro González. . 
E l mismo 

TTigo: : 
Cebada.'. 
Paja:.;. 

3'900 
1*950 
1'550 

León 21 de Setiembre de 1869.^El.coptratista, Cayetano Santos.—V.* B.—El-Conusano deGner 
i«riiupector, Antonio Silva 
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